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A N U N C I O S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publicados el 
día 14 de diciembre de 1943 de acuer

do con las deposiciones oficiales:

COM PRA VENTA

Francos ...... .......................
Libras ...............................

Dólares ..............................
Liras .................... .
Francos suizos .................
Reichsmark .........................
Belgas .............................. .
Florines ........................... ;
Escudos ...............................
Pesos moneda legal ...... ¿
Coronas suecas .................
Corona*, noruega  
Coronas danesas ........

12.50
44.00 
10.95

253.00 
.4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12.80
45,00
11,22

259:35
4,34

44.60
2,66
2,68

226,90

IN ST IT U T O  ESPAÑOL D E  M ONEDA  
EXTR ANJER A

Habiéitdose extraviado el resguardo 
de depóvSito expedido en Burgos el 
25 de octubre de 1938 por el Comité 
de Moneda Extranjera, con\ el número 
83, comprensivo de pesetas nominales 
25 000 en acciones de la Compañía 
Hispano Amer.icar.ia.de Electricidad,, 
& favor de don Juan ^Ramón de la 
Vega,- se anuncia al publico para el 
que §e crea con derecho a * reclamación 
lo verifiqué dentro del plazo de un mes 
a contar desde la fecha de publicación 
del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero se expedirá el corres
pondiente duplicado dej resguardo, 
anulando el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabi- 

zlidad.
Madrid, 10 de diciembre de 1943.— 

Instituto Español de Moneda Extran
jera.—El Jefe de Valores, L. Encío.

4.504-0 y 2.a 14-XIIL943

COMISARIA GENERAL DE ABASTE
CIMIENTOS Y TRANSPORTES

Servicios generales

Se convoca a concurso entre los im
presores tanto de Madrid ooino de pro
vincias, para la impresión do dos millones 
de guías de • circulación, con arreglo al 
pliego de condiciones que estará expuefiu 
Jo gn los locales de esta Comisaría Ge

neral, Arenal, número 9, hasta ©1 día 
24 del presente 2nes de diciembre.

El Jefe de los Servicios generales.
5,20 LO. 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS  

 ̂ Ordenación de Pagos
Debiendo inglesar en ©1 Tesoro Públi

co, por incumplimiento del servicio a 
que estaba ahu-co. el importe del depó
sito do la Caja Cenera! números 590.549 
de entrad* y 7i.403 de registro, de pe
setas 14.260, eo metálico, constituido 
por don -Manuel Guillot Snay en 21 de 
noviembre de -1941, en garantía de las 
obras de la carretera de Ta<:es (Caste
llón), a disposición de la Dirección Ge
neral de Caminos, esta Ordenación de 
Pagos, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 42 del Reglamento de la 
Caja General, ha dispuesto Se anulo él 
resguardo ddi depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.

Madrid,' 6 de diciembr*e de 1943.—El 
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban.

4.998-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TOLEDO 

Transportes y transformaciopes d« energía 
eléctrica

Peticionario: Don Anastasio Villanía-, 
yor.

Potencia: 25 K. A.
Objeto: Suministro de energía a un 

molino de pienses de su propiedad, sito 
en Turlequ© (Toledo).

Esta industria emp'ieará materiales na~ 
dónales.

Se hace .pública esta petición para 
que los industriales que se consideren! 
afectados por la misma presenten los, 
escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados, y dentro del plazo 
de d iez'd ías, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del M o  
ro, 3).

Toledo, 22 d© noviembre de 1943.—1 
El Ingeniero Jorfe, Judo Domínguez.

1.318-0

AUDIENCIA TERRITORIAL DE  
PAMPLONA

Anuncio

Don Manuel González Moreno y B al
d a , Societario d© Gobierna d© la Au
diencia Territorial d© Pamplona.

Certifico: Que por la fíala de Gobier
no de vite Tribunal, en sesión celebrada 
en el día de hoy, se adoptó entre otros 
el siguiente acuerdo:

«Dada cuenta del expediente guber
nativo número 76 de 1943 sobre provi
sión d© Secretarías de Juzgado Muni
cipal do la clase O), de Municipios com
prendidos entr© los 1.000 y los 5.000

habitante^ de derecho, vacantes en ©1 
territorio de esta Audiencia', de confor
midad con lo preceptuado en la Orejen 
de ;7 de eneio <j© 1936, la S  ¡la de Oro. 
bienio de este Tribunal acuerda la pro
visión'©n concurso libre entre aspiran- 
teá que sean Licenciados en Derecho o 
que posean - titubo do aptitud obtenido 
mediante examen, da conformidad con 
el Reglamento de 10 de abril d© 1881 
y que reúnan las demás condiciones le
gales, de la§ Secretadas d-e Juzgado 
Municipal de dichas condiciones que en 
la actualidad s© hallan’ vacantes, con-' 
curso en el que se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el Decreto de 25 de ages
to de 1939:

Núni.
d©

oadem
MUNICIPIO

Núzn. di? ha
bitantes j de 

derecho
Partido Judicial a 
que corresponde

1 ■’ 
2
3
4
5
6
7
8 
9

10 
11 
12 

' 13
14
15
16
17
18
19
20

Falces ................r : .... .. .. .. ................. .
Cestona ................................... ............ .
Zumaya ............................................ .
Alsasua *..................................... . . ...... .
Kitero .................... ..................... .............
Caparroso ........... ;................................
Aya ............................................. ............
Areohavaleta ....'............... . . ................;•
Ulzaina .............................. ...................
Artajona ...; .............. . . . . . ...................
Urnieta .................................................

Vera de Bidasoa ...............................„>
Fustifiana *.............. .............................
Estenio a r .................. . , .......................... .
M urciante ........................................ ;..
Castejón ..................................................
Usurbii .......... ..................................... .
Erro ............. ................................ .
¡Mau-édia

3.431
3.223
3.222
3.204
3.034
2.675
2.594
2.502
2.448
2.443
2.414
2.409
2.409 
2.366 
2.327 
2.313 
2.297 
2.264 
2.285 
2.196

Tafalla.
Azpeitia.
Idem.
Pamplona^
Tudela.
Tafalla.
Azpeitia. '
Vergara.
Pamplona.
Táfalla:
San Sebastián  
Tudela.
Pam pilona., 
Tudela.
Aoiz.
Tudela.
Idem.,
San Sebastián^ 
Aoiz.
Tafalla^
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Núm.
de orden

MUNICIPIO
Núm. de ha

bitantes de 
derecho

Partido Judicial a 
que corresponde

21 Olio ...................... ............................ 2.158 San Sebastián.
22 Escoriaza ......................................... ,• 2.150 Vergaju.
23 VillamaT d© Urrechua ............... 2.148 Idem.
24 Anóiiiz ............................................. 2.100 Estella.
2 o Egües ......... ................................ ...., 2.095 Aoiz.
23 Cizur ......... ............................... 2.049 Pamplona^

’ 27 Guesalkz ..............,...... ............... ....j 2.018 Esteílai
♦ 23 V ill a bona .............. . .........;... .. 2.003 Tolosa.

29 Olza .......... ................................. . 2.003 Pamplona,
39 Cáseda ......................... ............ .......¿ 1.898 Aoiz.
31 Puente la Reina .................. .......... , 1.888 Pamplona..
22 Lumbier .......................................¿ 1.860 Aoiz. 1
23 Attigarraga .................. ................... 1.853 San Sebastián,
34 Ansoain .......................................... 1.764 Pamplona,
¿O Cardar ............................................... . 1.697 Estella,
36 Alió ...................................... . ......... 1.693 ' Idem.
37 Basaburúa 1L& Mayor „......... . 1.684 Pamplona,
38 Olazagutia ......................................i 1.643 I-dem,
39 Zaldivia .............................................. 1.635 Tolosa.
40 Echarri-Aranaz ...... ........................ a 1.634 Pamplona.
41 Aibar ......................................... . 1.615 Aoiz.

" 42 Amescoa Baja ................................ , 1.592 Estella.
.  43 Miranda de Arga .......................... ' 1.573 Tafalla.

44 San Martín de Unx ..................... , 1.568 Idem.
45 Ailín ............................................. 1.548  ̂Estella.
4¿ Galar .................. ...................... 1.548 Pamplona.

, 47 Anzuola ................................. . .. 1.528 Vergara.
48 Funes .................. r..;..................... .a 1.526 Tafalla.
49 Mendi'gorría ; •......... ?..................... . 1.487 Idem.
50 Monteagudo ..........................•...........i 1.462 Tudela. *
51 Échnjár . ......................................... 1.423 • Pamplona,
52 Aoiz ..... ¿ ......................................... . 1.418 Aoiz.

, 53 Elorz ■ ......  ... ....................¿ 1.411 Idem.
54 CadTelt* .................... ...................... . 1.404 Tudeúa,
55 Arraiz ...................................  ... 1.397 Pamplona.
56 Asteasíi ......................................... . 1.372 Tolosa.
57 Goizu<3ta -............................................. 1.362 Pamplona.
58 Segura ............................. .............. 1.352 Azpeitia.
59 MiVríUo el Fruto ...................... ...... 4 1.345 Tafalla. '
60 U'jué .................. .............................. . 1.318 Idem.
61 "Ochagavia .................................... . 1.253 Aoiz.
62 Ergoyvna. ......................................... . 1.231 ' Pamplona,
63 Aranaz ............................................,* 1.181 Idem.
64 Berbinzana ....... n̂ 1.147 , Tafalla.
6? Alegría do Oria ............................... 1.141 Tolosa.
Í6 Imoz ......¿........................................ i 1.085 Pamplona. , ¡
67 Ciraiuqui •.....................r....................4 1.069 Estella,
68 1.059 Idem.
69 Ezcabartf. .......................... .............. .- 1.043 Pamplona,
70 Valle de Longuida .......................... 1.035 Aoiz.
71* SumbiiJ'a .................-............ *............ * 1.024 Pamplona.
72 Olió ........................ .......................... 1.022 Idem.
73 Anrtié ................. ........................ . 1.018 Idem,
74 Ulrraúl Bajo ..............................-.í 1.004 Aoiz.

Para tomar parte en este concurso se 
óbáervarán láft siguientes reglas:

Primera. Ser ©¿pañol, de estado se
glar, tener cumplidos los veinticinco 
años ide edad., reunir las condiciones que 
¡para estos cergos - exige la. Ley' Orgá
nica del Poder Judicial y ser do buena 
conducta moral.

Segunda. Los aspirantes presentarán 
pus solicitudes en .la Secretaría de Go

bierno de esta Audiencia Territorial, 
dirigidas al Exorno. Sr. Presidente de 
la mismia, y reintegradas con el .tim
bre provincial de Navarra d© 0,50 pese
tas y una póliza de la Mutualidad Ju
dicial de 3 pesetas, dentro de los quin
cê  días hábiles siguientes aj de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, seña
lando claramente por orden numérico, 
la pretferenoii& de 1&3 vacantes a que as

piren, con expresión concreta de cada 
una.

•Tercera. A la instancia acompañarán 
los siguientes documentos, a ser posi
ble por el mismo orden que a continua^ 
eión se expresan:

1.° Certificación de nacimiento.
2.° Título de Licenciado en Dere

cho o certificación del misuno, o del cer
tificado de aptitud a que se refiere el 
articulo l l  del Decreto de 10 de abril 
de 1871.

3.° Certificación de buena conducta, 
expedida por la Alcaldía d^ su donru 
c-iJio.

4.° Idem de antecedentes penales, 
expedida por <d Registro Central de> 
Penados y Rebeldes.

5.° Declaración jurada de no hallar-, 
se comprendido en ninguna de las in
capacidades que establece ]a Ley Orgá
nica del Poder Judicial y de no haber 
pertenecido a la Masonería ni a ningún 
partido del Frente Popular, ni estar 
sujeto a procedimiento crimina^ La fal
sedad en esta declaración llevará con
sigo las sanciones que previenen las dis-» 
posiciones vgentes.

6.° Certificación de la- Jefatura Lo
cal de F. E. T.- y de las J. O. N. S. 
acreditativa de la adhesión del solici
tante al Glorioso Movimiento Nacional 
y de la ideología política antes de ini
ciarse el mismo.

7.ü Documento acreditativo Je ha
llarse depurado 0 declaración jurada de» 
no necesitarlo.

8.° Los Caballer,os mutilados deu gue
rra, un testimonio o copia del acta ai 
que se refiere el artículo 25 del Regla* 
mentó de dicho Benemérito Cuerpo, de 
5 d« abril de 1938.

9.°^ Los Oficiales ex combatientes, cer
tificación acreditativa de su empleo y 
de la concesión de la Medalla de Cam
paña, o que reúnan las condiciones exigi
das para obtenerla.

10. Los reatantes ex combatientes 
acreditarán estar en posesión de la Me
dalla de Campaña, 0 qn© reúnen 
condiciones para obtenerla.

11. Los ex cautivos deberán justifi
car su condiciqn ' con certificación expe
dida por la Delegación Nacional de ex 
Cauliv.o3 de Falange Española -Tradi- 
cionalista y dfe las J. O. N. S., o sus 
Delegaciones provinciales.

12. Los huérfanos y personas econó
micamente d©pendientes fie las víctimas 
nacionales de la guerra y de las ocasio
nadas por las hordas marxistas, acre
ditarán debidamente dichos extremos.

Nota.—Todos los documentos expedi
dos fuera del territorio de esta Audien
cia deberán estar debidamente legali
zados.

Cuarta. Conforme a lo dispuesto en 
el artículo tercero del Decreto de 25 de 
agosto de l939, las plazas anteriormen
te enumeradas se distribuirán’ en la ,si* 
guiente formad
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E l ve in te  por  ciento, equiva lente  a  
las señalada5 con el número 1 al 15, ! 
para  C aballeros  mu tila de s

O t r o  ve in te  p or  ciento comprendió ,o  
enere lo>s nú m eios  siguientes,  0 s-ean del 
16 al 30, para Oficia les  provis ionales  o 
d e  com p lem en to  que hayan alcanzado, 
p o r  l0 'menos, la M e d a l l a  de  C am pañ a  o 
reúnan las con dic ion es  (pie se precisan 
para su ob ten c ión ,  j

O t r o  ve inte  por  ciento , cjno com p rén 
dela. de los números  31 al 45 de la re
la c ión ,  para los restantes ex c om b at ien 
te* que cu m plan  él m ism o  requisito  que  
los anteriores .

El  diez  p or  ciento s :g u :e n te que se 
referirá  de le* n ú m e r .s  4*6 al 53 (q u e 
d a n d o  así, en favor  de  este grupo la 
f ra cc ió n  resultante), para los ex cauti 
vos  por la C au sa  N aciona l  que reúnan 
las ciernas con dic ion es  qu© se d eterm i
nan el repet ido  ari.ii.-ulo tercero  del 
D e c re to  de 25 de agosto  de 1939.

O t r o  diez  por ciento que com prenderá  
de los numeras 54 al 66, para los huérfa
nos y otras personas  e co n ó m ica  mente 
depend ientes  de las v íc t im as nacionales  
de la 'guerra y  de  los asesinado* por  los 
ro jos .

Y  el veinte por  ciento  restante, nú m e
ros  c o m p ren d id os  del 61 al 74. queda  

para el concurso  no  restr ingido .  
Q u in ta .  L o s  solicitantes q u e  no ju s 

t if iquen deb idam en te  la p re feren c ia ,  que 
a legu en  o  con  la cual a cudan  a este 
con curso ,  serán clasificados entiv» los 
concurrentes  al no  re s tu n g .d o .  Y  las pía. 
2as q ue  n o  se solic iten  o que solicitan as 
n 0 se puedan  proveer  en cada uno d e  los 
gru pos  m enc ion a d os ,  a cre c e iá n  al si
gu iente  o  siguiente*  In s ta  l legar  ai tu r 
n o  libre* de co n fo r m id a d  con e l  -artícu
lo  cuarto  del  repet ido  D e c r e to .

S e x ta .  D e n t r o  de los c in co  prim eros  
grupos  q u e  se es tab lecen  en la regla cu ar
ta, el o rd en  de pre feren c ia  estará  d e 
term inado  p or  las normas conten idas  ©n 
e l  art ículo  qu into  del  tan rep et id o  D e .  
creto, y  en cu an to  a los dem ás  concua
santes d e l  g r u p o  s©*to, se tendrá en 
cuenta  el esp í i i tu  de las disposic iones 
v igente*  en  esta  m ater ia ,  q u e  establece  
el s iguiente  o r d e n :

L ic e n c ia d o s  en  D e r e c h o ,  S ecretarios  
suplentes, S ecre ta r ios  interinos  o habili 
tados , t ítu lo  d e  a p t i tu d  con  ilota de S o 
bresaliente  o el  m ism o  t itu lo  con  nota 
d e  A p r o b a d o -

D e n tr o  de cada  un a  d© estas cktego- 
ríás,  la p re la c ióu  s© d eterm inará  en  la 
s igu iente  f o r m a :

1.° E n tre  A b o g a d o s ,  p o r  los m éritof  
que  justi f iquen.

2 .°  E n tre  S ecretar io*  suplentes,  in. 
t er inos  o  hab i li tados ,  p o r  e l  t ie m p o  de 
s e r v i c i o s ( que a c r e d i t e n ;  y

3 .° L o »  q u e  eó lb  tengan t ítu lo  d* 
a p t i tu d ,  por  l o s m ér itos  y  ant igüedac  
d e l  t ituló.

L o s  servicio* prestados  p o r  suplentes 
interinos  o  ¡habilitados , irán acreditado!

p o r  certi f icación  exp ed id a  por  el S e cre
tariü del J u z ga d o  M u n ic .p a l  si lo h u b ie 
re y  con <d visto  bueno  del  J u e z  m uni-  
c .pal  correspondien te .

S épt im a .  L a  notif icación de los no'm- 
b ia m ie o to s  hará m ediante  su publi 
cación  en el B O l  E T I N  * O F I C I A L  D L L  
E í J I A D O ,  sitgnifi.án.'ose que aquellos  
son m vnunc. iáb ics ,  a íiu ser que opte  el 
dt s ig ilado por otro  nom b: amirnto  e fec
tuado por otra  A udiim cia  en concurso  j 
s imultáneo. j

L o  que de orden del E x c m o .  Sr.  p r e s i -  \ 

deutu de esta Audiencia- T err itor ia l  se | 
publica  este anuncio  en el presente pe-  1 
r iód ico  oficial a los fines indicados.

P a m p lo n a ,  7 de d ic iem bre  de 1 94 3 —  | 
El Secretario .  M anuel  G o n zá lez  M o r e n a .  : 
V . u B . ° ,  él P iés i  dente, A n g e l  V il la r  y  | 
Madí-i.irño. I

4 .9 9 5 -0  !

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
j  Por acuerdo del Consejo generad de 
l e ,te  Establecim iento de créuito, *© sa- 
| cun a concurso las ob:us para la cons

trucción del bi.Lificio-sücur .ai <m G ijóu  ; 
quedando al arbitrio de lUj concursantes 
el proponer L.s variaciones que estimen 
cuuveuiéntes, en cuanto no aiectcn esen
cialmente al proyecto-base para fcste 
concurso; o sea respecto a ¡ia ciase de 
maternales y -procec-ímiento* de obra, 
plazos do abono, ©tcv

l ias  proposic iones  para tom ar  parte 
en este concurso ,  redactada* con  arreglo  
al m odelo  que se inserta a - continua,  
c ión ,  se presentarán bajo  sobres cerra 
do.-, q ue  serán ©nticgudas contra  reci
bo en la D ir e c c ió n  General  de Sucursa
les en esta Lasa central de (Madrid, o 
en  la -Secretaría  d e  la S u cu rsa l  en G i j ó n .

L os  p lan os  y d o cu m e n to s  que con st i 
t u yen  el  pro y e c to  de  este ed i f ic io -suc u r
sal, podrán  ser exam inados  p o r  los  con 
cursante^ en las d<>s of icinas d*d B a n c o  
d e  España  antes citadas, desde las diez 
a" las trece  /hora;; d o  los mías la-l)orab!es 
com p ren d id os  entre  el dé la fecha de 
es te  anuncio  y el 12 del nr. s de (.ñero 
p ró x im o

El plazo  para la presentac ión  de p r o 
pos ic iones  term inará  e l  c itado  día 12 
del  ind icado  nies d e  enero ,  y  la aper
tura  d© pl iegos  y  lectura  de las p ro p o 
siciones  presentadas ,  aoto  p ú b l ico  del 
q u e  se levan tará  acta  notaria l , tendrá  
lugar en las dos  of icinas antedichas,  a 
la* doce  horas  del d ía  14 del p r ec i ta d o  
mes  d e  enero.

E l  B an co  d e  E spaña  se reserva el d e 
recho de e h g i r ,  entre  las projjosijeioríes. 

¡ 1 presentadas , la q u e  más con ven ien -

\

te a sus intereses, y  el de rechazarlas 
todas h n  u l t e r n r  rec lam ación .

M a d r id .  14 de d c . t m L c  de 1943.—  
E l  D ir e c to  r-Jtd'e d© Sucursa les ,  V„ 
B.-.rba.

M od e lo  de prepos ic ión

.Banco Je E s p a ñ a . - -S u c u r s a l  do O i j ó ' i
El que  suscribe  ípruf s ;ón y d om ic i 

l i o ; ,  e n te la d o  de 1 p ian -s  y ou- m u e r 
tos que con st itu yen  ei pruve. lo de 1;-di- 
íi> in-sucursui  del B . n . / j  uc E - p . ñ a  d i  
G i j ó u ,  sj c o m p r o n n te  a la cuiisi.¡ ucc Olí 
del m ism o, con  su jec ión  a lo que se de
fine y  dete im in . i  e n l.-s refer dos pla 
no* y  d o c u m e n t o s ;  p e i o  con lus n iod.f i -  
c iu i . i i t s  s :guic-nt-:s .......... (o  en p liego se
parado), en la cau iidad  de pe c ías  ....... .

¡ S o  a c o m p a ñ a  el i c s g u a r d u  nÚJnero . . .
e x p e l i d o  pe.r las uih.inus centre.les d d  

; B a n c o  de E spaña  (o por  1.a S u cu rsa l
| de .........) representaLívu d'-l ctepOUt-o d»3

garantía  necesario para U niar  pa ite  en 
! este concurso ,  y re lación de p r e c io s  un i-  
| tarios .

( F e J i a  y f irm a.)

4 .5 1 8 -P

C O N S E R V A S  p a n i z o  p i q u e r o , 
S O C I E D A D  A N O N I M A

A lica íd a

Esta  S ó c ie d aJ  ha tom ado  el a cu er da  
de p agar a slis acciom-s un d :v . . . c n d o _ d e  

| 20 pesetas a cada una, com o resultado 
' del e jercicio  social  I9*i2 a 1943.

j El pago,  ¿in d ed u cc ión  do cant idad  
i a lgun a  en o o m  qpto  d o  i'.m pues tos, no 
1 e ídetuará a p art ír  cfrl d a  d̂ * hoy .  en su 
I dom ic il io  social , avenida do El he, nú-  
l mero 16.

I .A licante ,  10 de d ic iem bre  (.le 1943.— > 
i E l  P ie s  dente  del Cuiisejo  d -  A u m in is -  
j trac ion ,  L e o p o ld o  P a n izo .

\ 4 .5 0 9 -P

G R A N D S O N  C O N S T R U C C I O N E S ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A  

M adrid

D a n d o  cu m plim ien to  a lo qua p recep 
túan  !«js articulo^ 19 y  23 de los Ewta- 

¡ tutos  ¡pul* que s ó rige Cata- C o m p a ñ ía ,  so 
j cunVota  a lo* señores accionistas  para  
i 'q ue asistan a la reunión -do  la J u m a  
í general extraord inar ia  que  h a b rá  da  
I tener lugar  en  e l  dom ic il ia  social  d e  la 
: E m p resa ,  aven ida  de C a lv o  S o te lo ,  nú -  
¡ m ero  25, e l ' día  30 de  .d iciembre del  
I año en  curso , para tratéir deti ord^n  do l  
! d ía  cual es . el  aum ento  d e  capital  so»
I ciaí.

f M a d r id ,  8- de .d iciembre de 1943.— E l 
i P res id ente  d e l  C o n s e jo  de A d m in U tr * -  
| ción , S .  d© la P e ñ a #

I- 4.512-1*
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HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad ha acordado amortizar 701 
obligaciones hipotecarias, emisión 1917, 
corresipjiidientes al vencimiento de pri
mero de enero 1944.

Dicha amortización se hará por sor
teo, que se verificará el día 21 del ac
tual, en el domicilio social, plaza de la 
¡Lealtad, 3, a las diez- de la mañana, con 
asistenc.a del Notario, y al que podrán 

.concurrir cuantas obligacionistas y ae- 
cion-ist-afl de esta Sociedad Ío deseen, 
previa su justificación.

Verificado esty sortao, se publicarán en 
el BOLETIN O FICIAL DEL E S T A  
DO  los números -de los táuios que re
sulten amortizados, así como la fecha de 
pago d& los mi. mos, y los Bancos encar
gados de llevarlo a (abo

Madrid, 11 de diciembre de 1943.—El 
Co lis cijo* de Administración.

4.511JP

LAS FONTANILLAS, S. A.
Aceites de Oliva y Jabones 

Lucena (Córdoba)
Esta Sociedad, convoca a Junta ge

neral ordinaria de accionistas para el 
día dieciséis de diciembre de 1943, a 
las ,cuatro de la tarde, en sus oficinas, 
calle de Francisco de Paula Cortés, mi- 
mero veintitrés, con arreglo al siguiente 
orden del d ía :

Primero. Lectura de la Memoria y 
presentación del balance,. para su apro
bación

Segundo. Mociones de los señores ac
cionistas,

Lucena, 30 Je noviembre de 1943.— 
Las Fontaniilas, S . A ., etl Gemente, 
P. P., J. Antrás.

1.317-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Posadas
P on  José Ruiz Hens, Juez Munici

pal suplente* en funciones de Pri
mera Instancia, por licencia del 
propietario.
Hago saber: Que en cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley de Responsabilidades Políti
cas, que en el expediente número 
1.484 instruido contra Antonio Reif

Rodríguez, ha recobrado la  lib re  d is 
posición de sus bienes.

Posadas, 26 de agosto de 1943.— E l 
Juez, José R u i’z.— E l Secretario ju d i
cia l, José, de U ribe.

17.969.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION

M A D R I D

Edicto
En .virtud de lo acordado en provi

dencia de es he día, d.otada por e¿ se
ñor Juez de Primera Instancia núme
ro tres de esta capital, en los autos 
de prevención del juicio d*e a'bixiitesta- 
to de doña María del Carmen Robles 
Irazoqui, natural de Logroño, hija de 
Luis María y de Angela, que falleció 
en su domicilio de esta capital., calle 
de Montéleón, núim. 16, el día vein
tiocho de noviembre •'último, a los se
senta y cinco años de edad y estado 
de soltera, se anuncia su muerte sin 
testar y por este tercero y úlitimo 
edicto se hace un nuevo llamamiento 
a los que se crean con derecho a la 
herencia do la causante, , para que  
comparezcan ante este Juagado a re
clamarla, dentro del término de Jos 
meses, bajo apercibimiento de tenerse 
por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Madrid, a cuatro de diciembre de 
mil novecientos cuart?nlta y tres.—El 
Secretario, Pedro Pérez.—EL Juez de 
Primera Instancia (ilegible),

4,994-A. J.

BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Ju-ez dg primera Instancia del Juzgado 
número tres de ©ata ciudad, en provi
dencia de veintiséis de noviembre último, 
dictada en el juicio ejecutivo promovido 
potr don Rosendo VendireU Boy, contra 
don Miguel Alianany Prats, ¡por el pre
sente se saca a primera y pública, subasta 
y po<r término de veinte días y por el pre
cio de tasación que se dirá, la finca em
bargada que a» describe ‘ uá. :

«Caea situada en la barriada de Ban 
Martin de Proveníais, de esta ciudad, 
ootn frente *> la «alie Consejo de Ciento, 
señalada con el número 647, ooempuesta ti/* 
bajos 000a dios tienda#, un pieo primero, 
oon tres habitaciones, oon cubierta de 
terrado en parte de la cual existe cons
truido otro piso dividido en dos habita
ciones. En la parte posterior que antee

era jardín, existen construidos unos cu
biertos, hallándose todo ©lio ‘en una por
ción de terreno que mide sesenta palmos 
de fachada o latitud a contar desde el 
'limite del terreno que ee establece a 
Juan Sistachs, por ciento setenta y cinco 
de fondo o longitud o sea una superficie 
de 10.500 palmos, iguales a 396 metros 
66 decímetros. Linda por el noroeste, con 
dicho terreno de don Juan Sistachs; por 
sudeste, con terreno cultivo, hoy propie- 
de don Juan Cas i> Jordá, pero que ha de 
formar la calle Consejo de Ciento; por 
sudoeste, con terreno del misino don 
Juan Casas Jordá. y por noroeste, coa 
terreno del mismo tír. Cesas.»

Inscrita- en el Registro de la Propie
dad del Norte, de esta ciudad, tomo 116 
del archivo, libro 366 de la secc.ón se
gunda, folio 218 vuelt ), tinca 2.869, an- 
te¿ 1.563, incripeión 24.

Tasada pericial la descrita finca en la 
cantidad de noventa y siete mil ocho
cientas pesetas, que el tip0 de su
basta.

La celebración del remate tendrá lu-  
gar éri la Sala Audiencia del Juzgado 
de Primera Instancia número tres, sito 
en el Palacio de Justicia, el día diez 
de enero próximo, a Ha hora de laa 
once, y, se advierte a los licitadores que 
los autos y la certificación del Registro 
de la propiedad están de manifiesto en 
Secretaría, entendiéndose que todo licL 
tador acepta como bastante la titula
ción. Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si lo^ hubie
re, al crédito del aotor, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y  queda 
subrogado en la responsabilidad de loa 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. Que el tipo de su
basta es la cantidad de noventa y siete 
mil ochocientas pesetas, y no 6© .admiti
rá postura alguna inferior a didho tipo, 
y que los licitadores deberán consig
nar, previamente ^n la mesa del Juzga
do o  en la Caja General de Depósitos, 
una cantidad igual > por ]0 trueno®, al 
diez por dentó efectivo del tipo de su
basta, presentando al licitar, el resguaiv 
do que aoredite la consignación, 6in cu
yo requisito no serán admitidos.

Baroedona, 4 de diciembre de 1&43.—* 
£21 Seoretario, José Pastor y López,

4.516-A. J.




